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NOTIFICACIÓN POR AVISO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Acto administrativo a Notificar: Resolución No. 20181700074945 del 19 de Julio de 2018 “Por la 
cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. CNSC - 
20181700033635 del 5 de abril de 2018 “Por la cual se resuelve una solicitud de actualización en el 
Registro Público de Carrera Administrativa de un servidor público del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia” 
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Fecha de publicación en página web: 07 de Noviembre de 2018 
 
Fecha de publicación en la cartelera de la CNSC: 07 de Noviembre de 2018 al 14 de Noviembre 
de 2018 
 
FECHA FINAL DE NOTIFICACIÓN POR AVISO: 15 de Noviembre de 2018 

______________________________________________________________________ 
 

LA SECRETARÍA GENERAL 
  

Hace saber que no fue posible Notificar a las personas anteriormente mencionadas, que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 20181700074945 del 19 de Julio de 2018 
“Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. CNSC - 
20181700033635 del 5 de abril de 2018 “Por la cual se resuelve una solicitud de actualización en el 
Registro Público de Carrera Administrativa de un servidor público del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia” 
 
Sin embargo, en vista que los oficios de Notificación, fueron devueltos bajo los fundamentos 
expuestos, se procede a realizar NOTIFICACION POR AVISO de la ya referida Resolución para 
garantizar el principio de publicidad, adjuntando copia íntegra del acto administrativo en mención. 
 
Igualmente le informamos que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno. 
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